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CONDICIONES ESENCIALES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA A SISTENCIA PARA 
EL  “SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA DEL SERVICIO SOC IAL DE BASE DE 
VILLAVA/ATARRABIA” 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
 El contrato de asistencia que, en base al presente pliego, se realice, tendrá por 
objeto la atención, asesoramiento, y orientación de las personas usuarias del Servicio 
Social de Base de Villava/Atarrabia.. El asesoramiento abarcará con carácter general las 
demandas de información en asuntos relacionados en diferentes áreas: familia, civil, 
extranjería, administrativo, laboral y penal, así como todas aquellas atenciones necesarias 
en situaciones de violencia de género. 
 
 Esta Asesoría se realizará individualmente. 
 
 El tiempo de prestación de los servicios a contratar será de 4 horas semanales en 
el horario de 9:30 a 13:30 horas, todos los martes hábiles del año a excepción del mes de 
agosto, íntegro. 
 
Reglamentariamente, se podrán celebrar acuerdos o convenios con otras entidades 
locales o Mancomunidades para la prestación del servicio a personas no residentes en 
Villava/Atarrabia, pudiendo ampliarse el horario de atención semanal. 
 

Dichos trabajos se encuentran englobados en el siguiente Código CPV: 79111000-
5 Servicio de ASESORÍA JURÍDICA. 
 
 
2. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE L A UNIDAD GESTORA 
DEL CONTRATO 
 

El órgano de contratación es el Alcalde de Villava/Atarrabia / Atarrabia, 
debidamente auxiliado por la Unidad Gestora de Contratación, y con la intervención del 
personal técnico del Ayuntamiento de Villava/Atarrabia / Atarrabia.  
 
 
 3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 

El valor de licitación del contrato vendrá determinado por el precio/hora de dedicación 
directa al servicio. En dicho precio/hora se deberán incluir todos los costes directos e 
indirectos derivados del objeto del contrato.  

 
El valor de licitación máximo será de 31,09 €/hora (IVA excluido). La estimación de 

horas anuales es de 192 horas, y viene determinada por 4 horas semanales y 48 
semanas al año por lo que el precio  máximo del contrato se establece en  (5969,28 €) 
cinco mil novecientos sesenta y nueve euros y veint iocho céntimos anuales (IVA 
excluido) 

 
Serán desestimadas las proposiciones económicas que superen dicho precio. 
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 El valor estimado del contrato  incluyendo sus prórrogas  asciende a veintinueve 
mil ochocientos cuarenta y seis euros y cuarenta cé ntimos, (29.846,40 €)  
constituyendo este así mismo el importe del presupuesto de licitación.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Foral  2/2018 de 13 de 

abril de Contratos Públicos la oferta económica que se presente deberá tener en cuenta  
que: 

 
a) Que el contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y convencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, 
protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, de acoso por 
razón de sexo o acoso sexual, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y 
demás disposiciones en materia laboral, inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de 
personas con discapacidad y, en particular, a las condiciones establecidas por el último 
convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente de aplicación en el sector en 
el que se encuadre la actividad a contratar. 

b) Que la oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga 
frente al coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que 
corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados 
puedan ser inferiores a los precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más 
los costes de Seguridad Social. 

Conforme con lo anterior, el presupuesto comprende los costes salariales estimados 
que se desglosan e indican a continuación, sobre una estimación de 800 horas de 
personal técnico y 50 de personal administrativo para el cumplimiento del contrato: 

 
Se  ha considerado  el Convenio Colectivo del Sector de Oficinas y Despachos de 

Navarra * efectuándose el siguiente cálculo. 
 
Grupo 1 28832,49 €  x 1,35 SSocial = 38923,86/ 1730 h =22.49 €/ hora  
 
* Se ha utilizado como valor base de salario anual, el correspondiente al año 2020, 

ya que es el último publicado. No obstante, y visto el margen existente entre los costes 
salariales y el precio de licitación, cabe destacar que el dicho precio puede absorber el 
incremento de precios producido en los últimos años. 

 
La financiación presupuestaria se realizará con cargo a la consignación 

presupuestaria existente en  el  presupuesto municipal prorrogado 
 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PENALIZACIONES 
 

El plazo de ejecución será por períodos anuales  desde el uno de enero al treinta y 
uno de diciembre de cada año.  

 
No obstante, durante el primer año la duración del contrato tendrá lugar desde la 

fecha de inicio de los servicios hasta el 31 de diciembre de 2022.. 
 
Podrá haber lugar a prórroga expresa del mismo, con una antelación mínima de 

quince días a la finalización del mismo, por un nuevo período de un año, permaneciendo 
invariables todas las cláusulas, excepto el precio, que se incrementará en un porcentaje 
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igual al I.P.C. correspondiente a Navarra de los doce meses anteriores al inicio de cada 
prórroga.  

 
El contrato inicial no podrá tener más de CUATRO prórrogas, de tal modo que el 

límite máximo será de cuatro años. 
 

 No obstante, las sucesivas prórrogas quedarán condicionadas a la existencia del 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el 
ejercicio correspondiente. 
 
 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 
por procedimiento abierto inferior al umbral comunitario, Para la adjudicación del presente 
contrato será necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2020 para 
financiar las obligaciones derivadas del contrato. 

 

 
6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
 Podrán celebrar contratos las personas naturales y jurídicas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 12 a 26 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos 
Públicos.  
 
 Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional y no estén incursas en ninguna de las 
causas de prohibición para contratar establecidas en el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018 
de 13 de abril de Contratos Públicos. 
 
 La Administración podrá contratar con licitadores/as que participen conjuntamente. 
En este caso quienes liciten de manera agrupada quedarán obligados/as solidariamente 
ante la Administración. Dicha participación se instrumentará mediante la aportación de un 
documento privado en el que deberá manifestarse la voluntad de concurrencia conjunta, 
la participación de cada uno/a de ellos/as así como la designación de una persona 
representante o apoderada única con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas 
para cobros y pagos de cuantía significativa.  
 
 En todo caso, será requisito imprescindible que quienes liciten acrediten que su 
finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que disponen de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 
del contrato. Si quien licita es persona jurídica la relación con el objeto del contrato se 
acreditará según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales. Si quien 
licita es persona física, dependiendo del objeto del contrato, se acreditará mediante copia 
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del correspondiente título académico o documento que acredite su inscripción en el 
correspondiente colegio profesional y en el resto de casos por cualquier otro documento o 
declaración que acredite dicha relación directa. Las empresas que presenten oferta 
conjunta de licitación no podrán presentar proposiciones individuales. 
 
 Para la ejecución del contrato deberá disponerse de la solvencia económica y 
financiera suficiente para que la correcta ejecución de este contrato no corra peligro de 
ser alterada por incidencias de carácter económico o financiero. 
 
 
7. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, 
podrán concurrir al procedimiento Podrán celebrar contratos sometidos a esta ley foral las 
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades para 
contratar, no se hallen en una situación de conflicto de intereses y acrediten una solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional suficiente para ejecutar la prestación 
contractual demandada., todo ello de conformidad con lo previsto en el presente pliego de 
condiciones. 

En las licitaciones, ningún licitador/a podrá presentar más de una proposición. Tampoco 
podrá ningún licitador/a suscribir propuesta alguna en unión temporal con otros/as o en 
participación conjunta, si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una de las 
agrupaciones mencionadas. La infracción de estas normas dará lugar a la inadmisión de 
todas las propuestas por él/ella suscritas. 

Los documentos que conforman las ofertas deberán presentarse exclusivamente a través 
de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA), que estará disponible en 
el anuncio de licitación del Portal de Contratación de Navarra 
(www.contrataciones.navarra.es), de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
siguientes. 

Todas las comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que procedan con los 
interesados, se efectuara a través de la Plataforma de licitación electrónica de Navarra 
(PLENA). 

El plazo de presentación de las ofertas será  de quince días a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de licitación.  

En el momento en que la empresa licitadora cierre su oferta, se generara una huella -
resumen criptográfico- del contenido de la misma, quedando como constancia de la 
oferta. En el caso de que quien licite tenga problemas* en la presentación de su oferta en 
PLENA, si la huella –resumen criptográfico- es remitida, dentro del plazo de presentación 
de ofertas al órgano de contratación por correo electrónico a la dirección de contacto 
establecida en el Portal de Contratación, se dispondrá de un plazo extendido de 24 horas 
para la recepción de la oferta completa a través de PLENA. Si no se cumplieran tales 
requisitos, no será admitida la solicitud de participación en el caso de que se reciba fuera 
del plazo fijado en el anuncio de licitación. 

 * a estos efectos se advierte de que cuanto mayor sea el peso (medido en 
 MB) de las ofertas, mayor puede ser el tiempo requerido para completar  su 
presentación. Ello con independencia de la concurrencia de otras  circunstancias, 
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como una menor velocidad de subida de datos debida a  la calidad de la conexión, u 
otras. 

Es necesario que la hora del equipo desde el que se vaya a realizar la presentación 
coincida con un margen máximo de desfase de 5 minutos, con la hora del servidor de 
Gobierno de Navarra. 

Los servidores de Gobierno de Navarra, utilizan como referencia el Tiempo Universal 
Coordinado (UTC), que es la escala de tiempo universal mantenida por los laboratorios 
internacionales de referencia con una precisión: +/- 1seg. Esta es, por tanto, la hora oficial 
de los servicios electrónicos 

- Fuente horaria primaria: hora.roa.es (Real Instituto y Observatorio de la Armada: dos 
servidores en San Fernando-Cádiz y un tercero situado en 

Madrid) 

- Fuentes horarias secundarias: 
• cañon.inria.fr , INRIA, Paris 
• i2t15.i2t.ehu.es , UPV-EHU 

Si al proceder a la apertura de los sobres, se detecta su presentación fuera de plazo 
sobre la que se ha recibido una huella, esta se validara si la huella coincide y la fecha de 
recepción está dentro de las 24 horas extendidas. En tal caso la oferta se dará por válida 
y se abrirá. 

Si por el contrario la huella no coincide, o bien la oferta se ha recibido fuera del plazo de 
24 horas extendidas, la oferta se excluirá, no abriéndose en ningún caso su contenido. 

En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la empresa o entidad 
licitadora adujera la existencia de problemas técnicos en la presentación, se verificara si 
en el momento de presentación de la oferta existieron problemas de índole técnica en la 
Plataforma. Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia técnica en el 
normal funcionamiento de la Plataforma, la oferta presentada será admitida. El 
desconocimiento del licitador o problemas técnicos ajenos a la Plataforma no justificaran 
la extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevaran la exclusión. 

7.2. FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación se puede acceder al espacio de 
la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA) donde cualquier persona 
interesada en la licitación puede descargar una aplicación de escritorio que le permite la 
preparación y presentación de ofertas mediante sobre digital. Esta aplicación debe 
descargarse una única vez, siendo válida para cualquier licitación posterior a través de 
PLENA por parte de cualquier entidad sometida a la misma. 

Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando mecanismos 
estándares de cifrado, y una vez presentadas, son depositadas en el repositorio seguro. 

La oferta deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por 
un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del 
documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás 
disposiciones de contratación pública electrónica. 

El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica es de 
50 MB. El tamaño total de la oferta, con todos los documentos que la forman tendrá un 
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tamaño máximo de 100 MB. PLENA no establece límite alguno en el número de archivos 
que se pueden adjuntar a una oferta. 

Los formatos admitidos por PLENA para los documentos que se anexan en la 
presentación de la oferta son los utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, 
rtf, sxw, abw, pdf, jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, zip.), y como medida 
alternativa, para adjuntar archivos de otros formatos, se pueden envolver en un archivo 
comprimido (ZIP). 

En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la 
plataforma y los documentos anexos que dan respaldo a cada criterio prevalecerán los 
documentos y anexos suscritos electrónicamente por la entidad o empresa licitadora o 
quien tenga poder de representación. 

Las propuestas se presentaran de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta 
en PLENA y contendrá 3 archivos electrónicos , identificados como: 

 
- Archivo electrónico número 1: "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA". 
- Archivo electrónico: número 2"DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO 

CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS”. 
- Archivo electrónico número 3. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 

CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS”. 
 

Cada uno de los sobres deberá contener los siguientes documentos  

Las proposiciones se presentarán con la documentación que se señala a continuación: 
 
Archivo electrónico nº 1. "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRA TIVA” ,  acreditativa de la 
capacidad y la solvencia del/de la licitador/a: 

Se incluirán necesariamente los siguientes documentos: 

1. Identificación del licitador o licitadores, que se presentan, pudiendo ser personas 
físicas, participaciones conjuntas, personas jurídicas, uniones temporales de empresarios. 
Así mismo se presentara una dirección de correo electrónico del licitador, conforme al 
modelo señalado en el Anexo I. 

2. Declaración responsable del licitador o, en su caso, de su representante, indicando que 
cumple las condiciones exigidas para contratar. Dicha declaración se ajustara al modelo 
señalado en el Anexo II. 

3. Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente o en unión 
temporal de empresas, cada una de ellas deberá suscribir la declaración responsable y se 
incorporara un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrir 
conjuntamente, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se 
designe un representante o apoderado único con facultades para ejercer los derechos y 
cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo.  

El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por 
el citado apoderado. 

4. En caso de subcontratación, el licitador deberá presentar una relación de los 
subcontratistas y aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso 
formal con los mismos para la ejecución del contrato. 
 



 7

 
Archivo electrónico nº 2. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A  CRITERIOS NO 
CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS" 
 
La oferta habrá de presentarse conforme se indica en el  modelo ANEXO III . 
 
Para ello, la oferta deberá diferenciar cada uno de los criterios de valoración. La oferta 
técnica que se presente será la necesaria para cumplir las cláusulas establecidas en el 
presente pliego de condiciones 
 
 
Archivo electrónico nº 3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS” 
 
En este sobre se incluirá por el licitador  el ANEXO IV debidamente cumplimentado en el 
que la empresa licitadora detallará la oferta económica (obligatorio): 
 
Esta oferta , será única, y en ella se entenderá excluido, en todo caso, el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y  de cualquier otro impuesto, tasa o retención. 
 
 
OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 
 
Se podrá presumir que una oferta es anormalmente baja cuando sea un 20 por 100 o más 
inferior al presupuesto de licitación. En este caso se estará a lo dispuesto en el artículo 98 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 
En todo caso, se rechazaran las ofertas que se comprueben que son anormalmente bajas 
por vulneración de la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones en 
materia medioambiental, social, laboral, nacional o internacional, incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Para la selección del/la adjudicatario/a se tendrán en cuenta los siguientes criterios y sus 
correspondientes puntuaciones: 

 
CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 
 

Proyecto de ejecución del servicio:………………………………………………50 puntos   
 
Objetivos (10 puntos), funcionamiento del servicio (10 puntos), recogida de la 
información de las usuarias (10 puntos), coordinación con el  servicio social de base 
para la atención integral coordinada de las usuarias (10 puntos) lenguaje inclusivo en 
la redacción del proyecto (10 puntos). 

 
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 
 
♦ Formación en materia de género e igualdad y/o violencia de género ……… 30 puntos : 
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A) 0,5 puntos por cada 10 horas en cursos en materia de género y/o violencia de 
género:…………………………………………………………………..hasta 20 puntos. 

 
B) 10 puntos por curso de posgrado, organizado por alguna Universidad u órgano 

oficial en materia de género, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres o 
violencia contra las mujeres………………………………………………….10 puntos  

 
♦ Oferta económica ......................................................................................... 10 puntos.  
 

Las bajas inferiores al 10% del importe estimado del contrato serán consideradas 
anormalmente bajas a los efectos de lo establecido en el  artículo 91.2 de la Ley Foral 
de Contratos Públicos  
 

 La puntuación (P) de las ofertas económicas se realizará de la siguiente forma: 
 

• La baja máxima: 10 puntos. 
 

• Las restantes ofertas se valorarán de forma inversamente proporcional con relación a la 
más barata. 

 
    Oferta más baja 
P = ------------------------- x 10 
     Oferta 

♦ Idiomas ………………………………………................................................... 10 puntos.  

A) Por conocimiento de euskera: hasta 5 puntos 

A estos efectos, la posesión del Certificado de Aptitud expedido por una Escuela 
Oficial de Idiomas o de titulación reconocida oficialmente como equivalente recibirá 
la máxima valoración. De no poseerse dicha titulación, se valorará en 1/6 de la 
puntuación máxima cada curso aprobado en una Escuela Oficial de Idiomas o en 
1/12 cada nivel ( urrats)  superado en los cursos organizados por el Gobierno de 
Navarra. 

B) Por conocimiento de otros idiomas (ingles, francés alemán): hasta 5 puntos 

1 punto por acreditar estar en posesión de título  que acredite nivel  B-1 certificado 
por una escuela oficial de idiomas. o de titulación reconocida oficialmente como 
equivalente 

3 puntos por acreditar estar en posesión de título  que acredite nivel  B-2 
certificado por una escuela oficial de idiomas. o de titulación reconocida 
oficialmente como equivalente 

5 puntos por acreditar estar en posesión de título  que acredite nivel  c-1 o superior 
certificado por una escuela oficial de idiomas. o de titulación reconocida 
oficialmente como equivalente. 
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En todo caso no se podrán obtener más de 5 puntos por esta subapartado B) 

 

8. MESA DE CONTRATACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

La Mesa de Contratación, que realizara la apertura de las proposiciones y las demás 
funciones encomendadas por la Ley, estará constituida por las siguientes personas: 

Presidente/a: Concejala Presidenta de la Comisión de Servicios Sociales del M. I. 
Ayuntamiento de Villava/Atarrabia-Atarrabia. 

Vocales: Concejales y concejalas de la Comisión de Servicios Sociales del M. I. 
Ayuntamiento de Villava/Atarrabia-Atarrabia. 

Vocal Interventor/a del Ayuntamiento de Villava/Atarrabia-Atarrabia. 

Vocal Técnica del Servicio Social de Base del Ayuntamiento de Villava/Atarrabia –
Atarrabia 

Vocal Secretario del  Ayuntamiento de Villava/Atarrabia-Atarrabia 

Para la válida constitución de la Mesa deberán asistir al menos tres de sus 
componentes. 

La Mesa de Contratación podrá solicitar antes de formular su propuesta cuantos informes 
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

A efectos de contar con asesoramiento especializado, cualquiera de los miembros de la 
Mesa de Contratación podrá requerir la asistencia de personal técnico a la sesión de 
apertura de proposiciones y solicitar aquellos informes que considere oportunos. 

Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. En caso de 
empate, se decidirá por el voto de calidad de la  Presidencia. De los acuerdos de la Mesa 
se levantará acta de la que dará fe  el  vocal Secretario de la misma. 

La Mesa de Contratación, en acto privado, calificara la documentación administrativa 
presentada en tiempo y forma por los licitadores en el sobre n° 1, con el fin de comprobar 
que reúnen las condiciones para ser admitidos. valorando la solvencia económica y 
financiera, técnica o profesional y resolviendo la admisión de los licitadores o licitadoras  
que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida. 

En caso de que la documentación aportada fuera incompleta y ofreciese alguna duda, se 
requerirá a quien haya presentado oferta para que complete o subsane los certificados y 
documentos, en un plazo de cinco días naturales contados desde la notificación del 
requerimiento. Dicho requerimiento se producirá por medios telemáticos, a través del 
módulo de notificaciones de PLENA. 
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Calificada la documentación administrativa, la Mesa de Contratación procederá a la 
apertura del Sobre n° 2, "Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante 
fórmulas”, presentado por las empresas admitidas y a su posterior valoración conforme a 
los criterios de adjudicación debidamente ponderados según los criterios que se señalan. 

Asimismo, si considera que alguna oferta adolece de oscuridad o de inconcreción, podrá 
solicitar aclaraciones complementarias, dentro de un plazo de cinco días naturales 
respetando en todo caso el principio de igualdad de trato de quienes hayan licitado, que 
no podrán modificar la oferta presentada. 

En el Portal de Contratación de Navarra se anunciara con  3 días de antelación la fecha y 
hora de la apertura pública en la plataforma PLENA de la documentación relativa a los 
criterios cuantificables mediante fórmulas. En dicha plataforma se publicaran el resultado 
de la calificación de la documentación presentada por licitadores, indicando las entidades 
o personas licitadoras admitidas, las inadmitidas y las causas de la inadmisión, así como 
la valoración efectuada por la mesa de las propuestas técnicas. 

A través la plataforma PLENA la mesa de contratación procederá a la apertura del sobre 
no 3 que contiene la documentación relativa a los criterios cuantificables mediante 
fórmulas y hará público su contenido. 

 

 

 
9. APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA FORMALIZA CIÓN DEL 
CONTRATO  
 
En el plazo máximo de 7 días naturales desde la comunicación por parte de la Mesa de 
Contratación de la propuesta de adjudicación, el/la licitador/a presentara a través de 
PLENA la siguiente documentación: 
 
1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del/de la licitador/a y la 
representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en: 
 
1.1.- Documento Nacional de Identidad (o documento que lo sustituya 
reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarias/os individuales. 
 
1.2.- Si el/la licitador/a es persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, en 
su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a 
la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizara mediante la escritura o documento de constitución, de 
modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
 
Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, poder notarial 
bastante que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, si tales extremos no 
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constan en la escritura referida en el párrafo anterior, así como el Documento Nacional 
de Identidad o documento que reglamentariamente lo sustituya de la persona apoderada. 
 
Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral 
de Navarra, regulado por el Decreto Foral 236/2007, de 5 de noviembre, será suficiente 
para acreditar la personalidad y la representación de la empresa la presentación de la 
copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través 
de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia. 
 
1.3.- Cuando la oferta se presente por licitadores/as que participen conjuntamente, cada 
uno/a de ellos/as acreditara su personalidad y capacidad de obrar, debiendo indicar en 
documento privado los nombres y circunstancias de los/as empresarios/as que la 
suscriben, la participación de cada uno/a de ellos/as y designar la persona o entidad que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos/as 
ellos/as frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por cada 
uno/a de los/as licitadores/as agrupados/as o por sus respectivos/as representantes. 
 
La responsabilidad será siempre solidaria, e indivisible el conjunto de obligaciones 
dimanantes del contrato. 
 
2. Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por 
empresarios/as que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por cada una de las 
entidades reunidas. 
 
3. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera así como técnica y 
profesional en los términos exigidos en el presente pliego. 
 
4. Declaración responsable del/ de la licitador/a en la que haga constar que se halla al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y 
prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios/as que se constituyan 
temporalmente al efecto o por licitadores/as que participen conjuntamente, cada uno/a de 
los/as integrantes de la agrupación deberá presentar la declaración señalada. 
 
5. Certificados positivos expedidos por las Haciendas que correspondan (Hacienda Foral 
de Navarra y/o Hacienda Estatal y/o Haciendas Forales) y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que el/la licitador/a se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
Dichos certificados deberán estar expedidos con una antelación no superior a seis meses 
desde la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 
En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios/as que se constituyan 
temporalmente al efecto o por licitadores/as que participen conjuntamente, cada uno/a de 
los/as integrantes de la agrupación deberá presentar los certificados señalados. 
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6. Si el/la licitador/a pretende subcontratar con Centros Especiales de Empleo o Centros 
de Inserción Social parte de las prestaciones objeto del contrato, deberá aportar una 
relación exhaustiva de los/as subcontratistas y un documento original que demuestre la 
existencia de un compromiso formal con tales empresas especificando la parte del 
contrato que va a ser objeto de subcontratación con cada empresa. 
 
7. Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al 
corriente del mismo para licitadores/as domiciliados/as fuera de 
Villava/Atarrabia/Atarrabia. 
 
Si el/la licitador/a se halla domiciliada en el Ayuntamiento de Villava/Atarrabia/Atarrabia la 
comprobación de este cumplimiento se realizara de oficio. 
 
La falta de aportación de la documentación necesari a en dicho plazo supondrá la 
exclusión del/ de la licitador/a del procedimiento.  
 
11. ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO 
 
1.- Adjudicación. El órgano de contratación dictara resolución adjudicando el contrato en 
el plazo máximo de un mes a contar desde la apertura pública de la oferta cuantificable 
con fórmulas. Dicha resolución será motivada y contendrá al menos las razones por las 
que se han rechazado las ofertas, las características y ventajas de la oferta seleccionada. 
 
2.- Perfección del contrato. La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudicación del 
contrato. La eficacia del acto de adjudicación quedara suspendida durante el plazo de 10 
días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. 
El acto de adjudicación quedara suspendido por la mera interposición de una reclamación 
en materia de contratación pública hasta el momento en que se resuelva dicha 
reclamación. 
 
3.- Declaración de desierto. De conformidad con lo establecido en el artículo 101.5 de la 
Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos, el órgano de contratación podrá de forma 
motivada declarar desierta el procedimiento de adjudicación. 
 
4.- Notificación y publicidad de la adjudicación. La adjudicación, una vez acordada, será 
notificada a las participantes en la licitación y se publicara en el Portal de Contratación de 
Navarra de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley Foral. 
 

 

12.- GASTOS A CARGO DEL/A ADJUDICATARIO/A 
 

Serán de cuenta del/a adjudicatario/a los siguientes gastos: 
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 Los derivados de la formalización del contrato. 

 Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias y 
recogida de documentos o cualquier otra información de organismos o 
particulares. 

 Los impuestos derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y 
exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes 
con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución. 

 Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del 
contrato, como por ejemplo financieros, benéficos, seguros, transportes, 
desplazamientos, honorarios, etc... 

 

13. ABONO DE LOS TRABAJOS 
 

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los 
trabajos que realmente ejecute, con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones 
aprobadas y a las órdenes dadas por el órgano de contratación.  

 
El abono se realizará mensualmente previa presentación de la factura. 

 
 
14. REVISIÓN DE PRECIOS 
 

Los/as adjudicatarios/as no podrán solicitar revisión de precios durante el plazo de 
vigencia del contrato. 

 
Caso de proceder a la prórroga del contrato se procederá a la revisión de su 

importe mediante la aplicación del IPC de Navarra correspondiente al año anterior fijado 
por el organismo oficial competente. 
 
 
15. EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y CONDICIONES ESENCIALES  

 
La Administración contratante, por medio del personal que considere oportuno, 

ejercerá el control de los trabajos comprendidos en esta contrata, comprometiéndose el 
contratista a facilitar la práctica del control al personal encargado. 

 
A tal fin, el/a contratista facilitará al Servicio Supervisor, a solicitud de éste, la visita 

y examen de cualquier proceso o fase de realización del servicio. 
 
El Servicio Supervisor podrá ejercer la facultad de dictar las instrucciones 

oportunas para el adecuado cumplimiento de lo convenido. Cuando las instrucciones 
tuvieran carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible 
para que sean vinculantes para las partes. 

 
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura de la persona adjudicataria quien no 

tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas o averías sino en los casos de 
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fuerza mayor. El/a contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u 
omisión, aumento de los precios fijados en su oferta. Además será a su cargo la 
indemnización de todos los daños que cause al Ayuntamiento de Villava/Atarrabia / 
Atarrabia o a terceros por la ejecución del contrato. 

 
Durante la ejecución del contrato deberá prestarse la asistencia con la continuidad 

que se exija según la programación que se apruebe, constituyendo su falta causa de 
resolución. 

 
La asistencia técnica en la prestación de la presente actividad se iniciará en el 

momento que indique el Ayuntamiento de Villava/Atarrabia / Atarrabia debiendo haber 
consignado previamente la fianza definitiva y, tras este trámite, formalizado el contrato. 

 
Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presentes cláusulas y al 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que sirve de base al contrato, conforme a las 
instrucciones que por escrito sean dadas por el personal encargado, sometiéndose el 
Contratista a las facultades de interpretación, modificación y resolución del contrato que la 
legislación vigente confiere a la Administración contratante. 

 
Tendrá carácter esencial en la ejecución del contrato siguiente: 

- La documentación original no podrá salir del servicio. Se podrán hacer copias 

previa autorización. 

- El secreto profesional. 

 
16.- APORTACIÓN DEL EQUIPO 

 
El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, el 

equipo, los medios auxiliares y el personal que sean necesarios para la buena ejecución 
de aquel. 

 
La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para la 

ejecución del contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es 
puramente ilustrativo por lo que su utilización es a riesgo y ventura del/a adjudicatario/a. 

 
 

17.- ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 
 
El/a Contratista facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, 

cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo 
y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, 
información al público, etc., hasta la extinción del plazo de garantía. 

 
 

18.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
El/a contratista podrá proponer, siempre por escrito, las modificaciones que en el 

desarrollo y ejecución de la contrata tenga por conveniente. 
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De estimarse necesaria la modificación propuesta, se procederá conforme a lo 
prevenido en la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos. 

 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo puede modificar 

los elementos que lo integran de acuerdo con los límites establecidos en la legislación 
vigente. 

 
En el presente contrato únicamente se incluye la posibilidad de modificar el 

contrato por variación (aumento o disminución) del número de horas previsto para la 
dedicación del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª. En tal caso 
deberá incorporarse informe municipal que exprese la causa objetiva de interés público 
que la haga necesaria de modificación del contrato. 

 
Procederá modificar el contrato cuando la necesidad de modificación se justifique 

suficientemente por la concurrencia de circunstancias imprevisibles para un poder 
adjudicador diligente. 

 
En todo caso, el importe acumulado de las modificaciones no podrá exceder del 

20% del precio de adjudicación del contrato, ni podrán alterarse el resto de condiciones 
esenciales del contrato. 

 
Las modificaciones del contrato que no estén debidamente aprobadas por el 

órgano de contratación, de acuerdo con lo previsto en este Pliego, originarán 
responsabilidad en el contratista, perdiendo todo derecho  al abono de dichas 
modificaciones ejecutadas sin autorización. 

 
 

19.-  CUMPLIMIENTO DE PLAZOS, PENALIDADES POR DEMOR A, SANCIONES AL 
CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASOS DE RESO LUCIÓN POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO 

 
 
La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total 

fijado para la realización del mismo, así como de los parciales señalados para su 
ejecución sucesiva por la persona adjudicataria. 
La constitución en mora de la persona contratista será automática sin necesidad de 
intimación previa de la Administración. 
Cuando la persona contratista por causas imputables a ella misma, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, el Ayuntamiento 
podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros 
del importe de adjudicación. 
 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en las Condiciones 
Particulares de Contrato o en un Anexo especifico del contrato unas penalidades distintas 
a las enumeradas en el párrafo anterior. 

 
Si el contrato se resuelve por culpa del/a contratista, le será incautada, en todo 

caso, la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los daños 
y perjuicios, en cuanto el importe de los mismos exceda del de aquélla. 
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La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el 
precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con arreglo al contrato y 
que hubiesen sido recibidos por la Administración. 
20.-  RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES. 
 

 
1.-Aplicación de penalidades.  
 
Si la persona contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados 
en el 
presente Pliego o en la Ley Foral de Contratos Públicos, el órgano de contratación, previa 
motivación, 
documentación del incumplimiento y una vez ofrecida audiencia de la interesada durante 
un plazo 
mínimo de 5 días naturales, podrá imponer las penalizaciones que se señalan en los 
apartados 
siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que los hayan motivado. 
Independientemente de la tipificación o no de la conducta como infracción contractual, el 
Ayuntamiento descontará del abono a la empresa, el importe correspondiente a las 
prestaciones no satisfechas exigiendo, si se producen daños o perjuicios, así como la 
correspondiente indemnización y las cantidades que resulten se harán efectivas mediante 
deducción 
de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban abonarse a la contratista 
o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido. 
 
2.- Faltas penalizables . 
A efectos contractuales se considerará falta sancionable toda acción u omisión de la 
persona 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el Pliego o en la 
Ley Foral 
de Contratos Públicos. 
Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la importancia 
de la 
prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración 
de la 
omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del 
contrato, etc. Por 
lo que a la hora de aplicar dichas penalizaciones, se tendrá en cuenta la calidad de las 
prestaciones 
ejecutadas, debiendo ser proporcionales al tipo de incumplimiento causante de la 
penalización en el 
conjunto del contrato. Sólo cuando de tal valoración resulte equitativa y 
proporcionalmente, la 
existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento de imposición de penalidades. La 
citada 
valoración deberá efectuarse atendiendo a los criterios expuestos, equidad y 
proporcionalidad. 
Toda falta cometida por la persona contratista, se clasificará atendiendo a su 
trascendencia, 
proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con los 
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siguientes 
criterios: 
Falta leve:  Se considerarán faltas leves, aquellas que, afectando desfavorablemente al 
funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada 
maliciosamente, ni lleven unidos peligros a personas, animales o cosas, ni reduzca la vida 
económica de los trabajos realizados, ni causen molestias a los usuarios de las vías, 
parques, etc. Entre otras serán las siguientes: • La inobservancia de la mecánica operativa 
inicial y normal en los trabajos. 
• El retraso o suspensión en la prestación del contrato inferior a tres días, 
negligencia o descuido en el cumplimiento de las obligaciones. 
• En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por 
negligencia o descuido excusable. 
• El incumplimiento de cualquier obligación de las establecidas en este pliego o en su 
correspondiente de prescripciones técnicas que no esté calificado con mayor 
gravedad en este pliego. 
• Originar molestias innecesarias al vecindario. 
• La no retirada inmediata de materiales sobrantes una vez acabados los trabajos. 
Falta grave: Son clasificadas como faltas graves aquellas que como consecuencia de 
realización 
deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o de las prestaciones y 
exigencias 
contractuales, puedan influir negativamente en la vida económica de los trabajos 
realizados o causar 
molestias y peligros a las personas usuarias ... o causen un grave perjuicio al control o a 
la inspección 
municipal de los trabajos contratados. 
• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a tres días e 
inferior a quince días, las faltas repetidas de puntualidad, la negligencia o descuido 
continuado. 
• En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones y la comisión 
de tres faltas leves en el transcurso de un año natural. 
• No guardar la debida discreción respecto de los asuntos que se conozcan en 
razón del contrato prestado. 
• No reparar los daños producidos en los bienes del centro o de la personas usuarias 
como consecuencia del uso de productos inadecuados. 
• Existencia de tres incumplimientos leves en el mismo año natural. 
• La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos. 
• La no prestación de alguna de las operaciones contratadas. 
• No reajustar la garantía en caso de que se hubiera modificado el contrato o 
impuesto sanción liquidada por el Ayuntamiento de Villava/Atarrabia con cargo de la 
garantía. 
• La falta o ausencia de recursos humanos o materiales. 
• La colocación de publicidad no autorizada o permitida por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
Falta muy grave: Son clasificadas como faltas muy graves aquellas actuaciones que 
revistan una 
infracción de condiciones de especial relevancia, condiciones especiales de ejecución del 
contrato impuestas en las Condiciones Particulares del Contrato o incumplimiento de 
ofertas hechas por la adjudicataria en relación a criterios de adjudicación social, ético o 
medioambiental u obedezcan a una actuación maliciosa de la persona contratista. Entre 
otras las siguientes: 
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• Se impondrán a la persona contratista penalidades por incumplir los criterios de 
adjudicación o cuando se incumplan alguno o algunos de los compromisos asumidos 
en su oferta. 
• El fraude económico al Ayuntamiento, mediante certificaciones o facturas no acordes 
con la realidad, o a través de cualquier medio, sin que sea necesaria la existencia de 
dolo. 
• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a quince 
días o el abandono del contrato. 
• La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el transcurso de 
un año natural. 
• La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del contrato, 
tanto en su calidad como en la cantidad. 
• La negativa infundada a realizar las prestaciones propias del contrato o las tareas 
ordenadas por escrito por las personas técnicas de la Unidad Gestora, siempre que 
ésta sea una actitud directamente imputable al adjudicatario o a sus directivos 
responsables o empleados. 
• Cualquier conducta constitutiva de delito, especialmente, coacciones y robo en las 
instalaciones. 
• Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización del 
Ayuntamiento Burlada. 
• La inobservancia de la obligación de secreto profesional o incumplimiento de la 
normativa de protección de datos. 
• El incumplimiento de la Ley Foral 5/2018, de transparencia, información pública y 
buen de gobierno de Navarra. 
 
• La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o instalación. 
• La falsedad en los informes. 
• No disponer de los medios personales y materiales suficientes para el 
cumplimiento del plazo de ejecución ofertado o del objeto del contrato, así como de 
los requeridos tanto por la persona Responsable del Contrato o la unidad gestora. 
• El abandono del contrato. 
• Incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este Pliego en materia 
medioambiental. 
• La reiteración de cualquier incumplimiento grave. 
A estas penalidades se podrán adicionar las recogidas en el en el Apartado N de las 
Condiciones Particulares del Contrato. 
 
3.- Cuantía de las penalidades.  
• Retraso: Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión 
de la ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista por el artículo 147 de la Ley 
Foral de Contratos Públicos. 
Además, se impondrán las siguientes penalidades: 
• Faltas leves: Cada falta leve, podrá ser sancionada con un importe de hasta el 1% del 
precio de adjudicación del contrato. 
• Faltas graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado la contratista 
con un importe de entre el 1,01 % y el 5% del precio de adjudicación del contrato. 
• Faltas muy graves: La falta muy grave será sancionada con un importe de entre el 
5,01% y el 10% del precio de adjudicación del contrato. 
Incumplidas las ofertas hechas por la adjudicataria en relación a criterios de adjudicación 
social, ético o medioambiental, este incumplimiento tendrá la consideración de muy grave 
y la penalidad se impondrá en su grado máximo. 
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Esta penalidad podrá alcanzar el 20% del importe del contrato en caso de incumplimiento 
de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en el Condiciones 
Particulares del Contrato. 
 
 
21.- PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente contrato, serán de la exclusiva propiedad de la Administración 
contratante. 

 
El/a contratista no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o 

proporcionar a tercero ningún dato o documento procedente de los trabajos de no mediar 
consentimiento expreso de la Administración propietaria, obligándose a resarcir a la 
misma por los perjuicios que por incumplimiento de dicho compromiso pudieran 
irrogársele. 

 
Igualmente, la Administración contratante se reserva en exclusiva el derecho de 

explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido 
cualquier tipo de explotación. 

 
Únicamente para el supuesto de mediar acuerdo entre ambas partes, podrá 

autorizarse la explotación al adjudicatario/a y sólo en los términos que se convengan. 
  

 
22.- CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
 

El/a adjudicatario/a, en relación con los datos de carácter personal (Anexo VI) a 
los que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servicios objeto del 
contrato principal se obliga a: 

 
 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del contrato 

conforme a las instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Villava/Atarrabia 
/ Atarrabia comprometiéndose a no utilizarlas o aplicarlas a fin distinto del que 
figura en el contrato. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 3/2018 de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

 
 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 
 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 
sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos, que sean 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas 

 
 

23.- PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO, RÉGIMEN JURÍDI CO, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS 
 
 El presente contrato tiene carácter administrativo y las partes contratantes quedan 
sometidas a lo establecido en este pliego de cláusulas y sus documentos anexos, a la Ley 
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Foral 2/2018 de Contratos Públicos, y a la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
Administración Local de Navarra. 
 
 El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 
anexos que formen parte del mismo o de los pliegos y normas de toda índole 
promulgadas por la Administración que puedan tener aplicación en la ejecución de lo 
pactado no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
 El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezca, por consiguiente, cuantas incidencias se 
deriven de la realización del objeto del contrato y de la interpretación de las disposiciones 
de los Pliegos serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra 
cuyas resoluciones podrán interponerse los recursos administrativos y jurisdiccionales 
regulados en las correspondientes normativas.  
 
 
24- RECLAMACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS 
PÚBLICOS DE NAVARRA. NORMATIVA APLICABLE. 
 
 No obstante, con carácter potestativo, los actos de trámite o definitivos podrán ser 
objeto de reclamación en materia de contratación pública por parte de las empresas, 
profesionales e interesados en la licitación, que les excluyan de la licitación o perjudiquen 
sus expectativas; y ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBLICOS 
DE NAVARRA. 
 
 La reclamación podrá interponerse en el plazo de 10 días naturales contados, a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación, o de la notificación de 
los actos de licitación y de adjudicación. 
 
 En todo lo no previsto en este condicionado será de aplicación la normativa y 
criterios de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, con las especialidades de la Ley 
Foral 6/90 de la Administración Local de Navarra de 2 de julio. Asimismo se tendrá en 
cuenta, en todo lo que no recoja dicha normativa, El Real Decreto Legislativo núm. 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
 La competencia será de la jurisdicción contencioso-administrativa de los Juzgados 
y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo con sede en Navarra. 
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CONDICIONES TÉCNICAS 

 
 
1º.- OBJETO 
 
 La atención, asesoramiento, y orientación prioritariamente a las mujeres de 
Villava/Atarrabia / Atarrabia, que lo demanden por razón de discriminación y, 
particularmente, en situaciones de malos tratos y/o agresiones sexuales.  
 
 El asesoramiento abarcará, con carácter general, las demandas de información en 
asuntos relacionados con la discriminación de las mujeres en los diferentes ámbitos 
(social, laboral, económico, penal, civil, administrativo). 
 
2º.- OBJETIVOS DEL SERVICIO 
 
• Proporcionar Asesoramiento Jurídico individualizado a las personas que acudan al 

servicio, tanto sobre la solución al problema planteado, el cual puede tener cabida en 
cualquiera de los ámbitos del Derecho (Derecho Civil, Matrimonial y Familiar, 
Sucesoria, Penal y Laboral y principalmente), como sobre la vía o procedimiento a 
seguir para alcanzarlo. 

• Informar, asistir y aconsejar a aquellas mujeres que, siendo víctimas de violencia de 
género, precisan de una atención y asesoramiento integral que les permita resolver las 
diferentes cuestiones que, como víctimas de violencia de género se les presentan. 

• Tramitar en caso de que proceda la solicitud para asistencia jurídica gratuita. 
• Contribuir al desarrollo personal y social de la mujer con la finalidad de que sean las 

propias mujeres capaces de dar solución a las diferentes situaciones y problemáticas 
que se les planteen. 

 

3º.- FUNCIONES 

Asesoramiento Jurídico individualizado: 

• Análisis individual de la situación problemática 
• Clarificación de la misma y posibles vías de intervención 
• Orientación jurídica 
• Seguimiento  y evaluación de la intervención  

 

Coordinación con la responsable del servicio de igualdad, y con otras profesionales del 
Servicio Social de Base y Centro de Salud. 
 

 
4º.- MODALIDAD 
  
 Esta Asesoría se realizará individualmente. 
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5º.- ÁMBITO TEMPORAL 
 
 El tiempo de prestación de los servicios a contratar será de: 
 
  .  4 horas semanales 
  .  Horario de 9:30 a 13:30 horas, 
  .  Todos los jueves (otro día a negociar) hábiles del año, a excepción del 
mes de agosto. 
 
 
6º.- OTRAS CONDICIONES DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
 

 La asesoría jurídica será atendida preferiblemente por la misma persona 
profesional durante todo el año, pudiendo de manera excepcional ocupar el puesto 
otra persona de la empresa o colaboradora.  

 
 
7º.- MEMORIA ANUAL 
 
 Se entregará una memoria anual del servicio realizado a final de año. 
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ANEXO I- 
 
 
-MODELO DE SOLICITUD - 
 
 
D./Dª. .........................................................................................................................., con 
domicilio en ..............................................................................................................y D.N.I. 
........................................................................Teléfono número .....................................Fax 
número....................................... por sí o en representación de (según proceda) 
........................................................................................... con domicilio en 
...................................................................................NIF.................................................... 
Teléfono número..................................... Fax número ................................................. y 
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir en la 
contratación de los “SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA” . 
 
EXPONE:  
 
Que conociendo el Pliego que rige la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta al mismo, a la propuesta técnica y a la oferta económica 
que se presentan, adjuntando a tal efecto: 
 
-Archivo nº 1. “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” 
 
-Archivo nº  2. “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS” 
 
-Archivo nº  3. “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS”.  
 
Que la persona de contacto a efectos de comunicaciones y subsanación de defectos 
materiales de la documentación del presente contrato y los medios para su ejecución son 
los siguientes:  
� Persona de contacto: ………………………………………….  
� Teléfono: …………………………………………………………….  
� E-mail: ………………………………………………………  
 
Que la dirección electrónica habilitada para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos, es la siguiente:  
� D.E.H ………………………….………………………………………….  
  
Que designo la siguiente documentación como confidencial:  ( Señalar ubicación).  
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 
 
En Villava/Atarrabia-Atarrabia, a .................de ............................. de 2.022. 
 
 
(Firma 
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-ANEXO II- 
 
 
-MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO  DE LAS 
CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR CON EL AYUNTAMI ENTO DE 
VILLAVA/ATARRABIA/ATARRABIA 
 
 
D/Dª. .........................................................................................................................., con 
domicilio en ................................................................................................y D.N.I. 
........................................................................Teléfono número ..........................Fax 
número....................................... por sí o en representación de (según proceda) 
........................................................................................... con domicilio en 
...................................................................................NIF.................................................... 
Teléfono número..................................... Fax número ................................................. y 
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir la 
contratación de los “SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA ”. 
 
DECLARA:  
 
1. Que tengo / Que la entidad por mí representada tiene (según proceda) capacidad para 
contratar con la Administración, y que la persona que firma la proposición en nombre de la 
entidad licitadora cuenta con poder legalmente otorgado para representarle.  
2. Que no estoy incursa (caso de ser persona individual) / Que ni la empresa ni su 
personal administrador incurren (según proceda) en ninguna de las causas de exclusión 
para contratar a que para contratar a que se refiere el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos.  
3. Que estoy al corriente / Que la empresa por mí representada está al corriente (según 
proceda) en el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, de 
Seguridad y Salud en el trabajo y Prevención de Riesgos Laborales impuestas por las 
disposiciones vigentes  
4. Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que 
dispone de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la 
debida ejecución del contrato. 
 
5. Que conociendo el Pliego que rige la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta al mismo, a la propuesta técnica en la prestación del 
servicio y a la oferta económica que se presentan. 
 
6. Que me comprometo a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos para 
la formalización del contrato en el plazo máximo de siete días desde su requerimiento por 
la unidad gestora del contrato. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 
 
 
En Villava/Atarrabia-Atarrabia, a .................de ............................. de 2.022 
 
 
 
(Firma) 
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-ANEXO III- 
 
 
-MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA- 
 
 
D./Dª. .........................................................................................................................., con 
domicilio en ................................................................................................y D.N.I. 
........................................................................Teléfono número ..........................Fax 
número....................................... por sí o en representación de (según proceda) 
........................................................................................... con domicilio en 
...................................................................................NIF.................................................... 
Teléfono número..................................... Fax número ................................................. y 
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir la 
contratación de los “SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA  ”. 
 
  
EXPONE,  
 
 
Que conociendo el Pliego que rige la presente contratación, se compromete/ que la 
entidad por mí representada se compromete (según proceda), a su realización con 
sujeción estricta al mismo y a la propuesta técnica que se adjunta a la presente.  
 
 
 
 
 
En Villava/Atarrabia / Atarrabia, a ...............de ............................ de 2022 
 
 
(Firma) 
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-ANEXO IV- 
 
 
-MODELO DE OFERTA ECONÓMICA- 
 
 
D./Dª. .........................................................................................................................., con 
domicilio en ................................................................................................y D.N.I. 
........................................................................ por sí o en representación de (según 
proceda) ........................................................................................... con domicilio en 
...................................................................................NIF.................................................... 
Teléfono número..................................... Fax número ................................................. y 
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir la 
contratación  de los “SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA”, acepta el contenido íntegro 
de los mismos y se compromete/ que la entidad por mí representada se compromete 
(según proceda) a la ejecución de los trabajos con sujeción estricta a los citados pliegos y 
por el importe total anual de: (expresado en letra y números)   
................................................................................................................................................
..................................................................... Euros (IVA EXCLUIDO). 
 
 
 
 
 
 
En Villava/Atarrabia / Atarrabia,  a ............., de ...................................., de 2022 
(Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: 
1. Presupuesto máximo de gasto 5969,28 € anuales (IVA excluido ). No se admitirá 
ninguna propuesta que supere el mismo.  
2. Respecto de las cantidades recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades 
expresadas en letra respecto de la expresada en cifras. 
3. Si quien licita está exento de IVA deberá hacerlo constar así en su oferta y acreditarlo. 
 



 27

 
 


